
  

Bogotá D.C., agosto 17 de 2023  

  

  

  

Señores:  

GENSA – GESTION ENERGETICA E.S.P. S.A.  

  

  

Asunto: OBSERVACIONES PROCESO SPO-003-GENSA-2023  

  

  

  

Un Cordial Saludo,  

  

Luego de revisar el pliego de condiciones, respetuosamente presentamos las siguientes 

observaciones:  

  

1. Solicitamos amablemente a la entidad nos faciliten el pliego en formato.pdf con 

opción OCR, para permitir una fácil revisión del documento y disponer de los anexos, 

para evitar errores involuntarios en la transcripción, agradecemos si es posible los 

anexos en formato Word.  

 

Respuesta, se publica pliego en versión pdf convertible Word sin bloqueo. 

 

  

2. De acuerdo a la adenda 1 este es el cronograma del proceso:  

  

  
  

Solicitamos amablemente a la entidad que se extienda la fecha de presentación de 

la oferta, que el cierre sea 6 días hábiles después de publicar las modificaciones y/o 

aclaraciones finales de la solicitud de la oferta.  

  

Esta solicitud responde a la necesidad de poder contar con el tiempo necesario para 

hacer una revisión completa y detallada de los pliegos y las respuestas y evitar 

errores en la presentación de la oferta que afecten el futuro contrato. También se 

requiere tiempo para lograr un mejor precio por parte del fabricante, lo cual va en 

beneficio de la entidad.  

 

Respuesta. Se agradece la observación, se mantiene las fechas según cronograma 

de la segunda adenda 2. 

  



3. La entidad solicita lo siguiente para la presentación de la oferta:  

  

  
  

Solicitamos amablemente aclarar si la entrega de la oferta física es en Manizales y/o 

en Bogotá y/o por correo electrónico.  

 

Respuesta. Se aclara que la entrega de la oferta debe ser física en las oficinas de 

Manizales. 

  

En el mismo ítem más adelante solicitan:  

  

  
  

Por favor precisar exactamente que cuadros deben ir en la USB.  

 

Respuesta. Todos los anexos solicitados en el pliego. 

  

4. Por favor nos confirman que impuestos distritales y departamentales son 

descontados del valor del contrato y que porcentajes. 

Respuesta. Manizales: Reteica del 3.7 %, Retención en la fuente 3.5%, Reteiva 15% 

      Paipa: Reteica del 4%, Reteiva 15%, Estampilla Procultura 1.6% 

  

5. La entidad solicita:  



  

Respetuosamente sugerimos a la entidad que solicite que el oferente este en los 2 

niveles más altos de membresía del fabricante de los equipos ofrecidos. Asi se 

garantiza la experiencia del proponente con la marca, pues estas membresías 

marcan una trayectoria importante en el tiempo, lo que asegura que la 

implementación y puesta en marcha de toda la solución se puede realizar en mejores 

tiempos minimizando riesgos en el atraso de la implementación y migración por falta 

de experiencia.  

No va en contra de la pluralidad de oferentes, ya que pueden verificar con los 

principales fabricantes que existen varios posibles oferentes que cumplen este 

requisito. Por el contrario, beneficia a la entidad, ya que este requisito le asegura la 

calidad del proponente.  

Respuesta. Se agradece la observación, se mantiene el requerimiento técnico 

mínimo de obligatorio cumplimiento “Certificación del fabricante”. 

  

6. La entidad solicita:  

  
  

Solicitamos amablemente a la entidad que este plazo se extienda hasta el 20 de 

diciembre de 2023 por los siguientes motivos:  

• La infraestructura Iaas que cumple con los requisitos de la solicitud no son 

de constante rotación en ningún fabricante, por lo tanto hay un tiempo de 

fabricación, importación y legalización nacional, este proceso toma aprox.45 

días.  

  

• Hay un proceso de migración de datos, donde la entidad cuenta con cargas 

de trabajo complejas que requieren una planeación cuidadosa y 

responsable, como es el caso de ORACLE, la configuración de la réplica de 

los 2 datacenter. Estos procesos sumados a los procesos básicos iniciales 

de alistamiento físico, instalación y configuración puede tomar alrededor 60 

días proceso.  

 

Respuesta. se agradece la observación, pero se mantiene el numeral 4.3.1 

  



7. Con respecto al personal tenemos las siguientes observaciones con respecto al 

EQUIPO DE TRABAJO REQUERIDO:  

  

• Coordinador proyecto:   

  

Solicitamos amablemente retirar la certificación de AUDITOR ISO 27001, ya 

que esta certificación es para desempeñar un rol de auditor interno en 

seguridad de la información, lo cual no guarda ninguna relación con este 

proceso y no aporta valor significativo al rol solicitado.  

R/. se agradece la observación, se mantiene el requerimiento técnico del 

coordinador del proyecto, del numeral 9.3.1 

Por otra parte, solicitamos aceptar ITIL 3, no afecta la calidad de los servicios 

prestados, ya que solicitan la experiencia.  

R/. se agradece la observación, Esta ya fue aceptada. 

Adicionalmente solicitamos pedir SCRUM Fundamentals o especialización 

en gerencia de proyectos o gerencia de la información, todos guardan 

relación con los servicios a prestar.  

 

R/. se agradece la observación, pero no se acepta. 

• Personal de implementación:  

La entidad solicita “certificación Windows Server Administration Fundamentals”.  

Amablemente solicitamos a la entidad permitir la presentación de otras 

certificaciones superiores, sugerimos dejar este ítem asi:  

 “Certificación  Windows  Server  Administration  Fundamentals  ó  MCSA  

Windows Server 2016 ó superior”.  

R/. se agradece la observación, y se aclara que puede ser la solicitada en el pliego 

o superior. 

8. La entidad solicita:  

  

Pedimos amablemente a la entidad que la herramienta de gestión cumpla 

solamente con 6 procesos ITIL, tales como:  

GA = Gestión de Activos  

GC = Gestión del Cambio  

GI = Gestión Incidentes  

GP = Gestión de Problemas  

CS = Cumplimiento de solicitudes  

GCS = Gestión del Catálogo de Servicios  

  



Los cuales son suficientes para dar cumplimiento a todas las actividades solicitadas 

en el proceso con la calidad necesaria. Sin contra que esto permite un mayor 

pluralidad de oferentes sin arriesgar la correcta ejecución del contrato.  

Respuesta. se agradece la observación, se mantiene el requerimiento técnico del 

numeral 9.3.2. 

  

9. La entidad solicita la siguiente experiencia para el para el caso de IAAS:  

  

  

Solicitamos amablemente a la entidad permitir acreditar la experiencia en el caso de 

los contratos en ejecución a través de los contratos, ya que las entidades no generan 

“certificaciones” fácilmente sobre contratos en ejecución y el tiempo para entregar la 

oferta es muy corto para lograr obtener la certificación a tiempo.   

Para el caso de la experiencia Daas, solicitamos amablemente aceptar 

certificaciones de los últimos cinco(5) años. 

Respuesta. se agradece la observación, se mantienen los requerimientos del 

numeral 9.3.3.  

  

10. La entidad solicita:  

  

Solicitamos amablemente a la entidad nos facilite los seriales de estos switches, por 

favor nos confirman si tienen puertos libres, garantía vigente y hasta que fecha.  



Respuesta. SWITCHE XTERM X620 16X 

NÚMERO DE PARTE: 97004-H3541 

DESCRIPCIÓN: EW NBD AHR H35341 - 1 AÑO 

CANTIDAD: 4 

Los Switch no cuentan con garantía. 

  

11. La entidad especifica:  

  

Sin embargo, al revisar el numeral 9.3 vemos que solamente piden los documentos 

del personal, la experiencia y las certificaciones del fabricante. A través de que 

documento el oferente hace un ofrecimiento claro y exacto de lo que ofrece para 

cumplir con todas las especificaciones técnicas del numeral 4.2.2 Requerimientos 

técnicos de obligatorio cumplimiento y el numeral 4.3 CONSIDERACIONES 

ADICIONALES?  

Con el fin de que la entidad pueda hacer una evaluación objetiva y transparente 

sugerimos a la entidad que solicite al oferente especificar a través de una carta la 

marca y modelo de los equipos ofrecidos ítem por ítem en el mismo orden del 

numeral 4.2.2.  

 Respuesta. Se agradece la observación, se confirman los numerales del pleigo de 

condiciones en los términos allí dispuestos. 

  

  

 

  

  


